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DATOS DE SOLICITANTE ANÓNIMO

CORREO ELECTRÓNICO: NO REGISTRADO

DATOS DE LA PQRS

FECHA DE RADICACIÓN: 14/11/2025

TIPO DE PQRS: PETICIÓN

MOTIVO DE PQRS: PRESTACIÓN DE UN SERVICIO

TIPO DE INTERÉS: GENERAL

MEDIO DE RESPUESTA: Ninguno
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RELATO DE LA PQRS

SGD 20256170545653, 20256170551902, Por medio de la presente  como  mujer y  ciudadana en
 ejercicio    , solicito respetuosamente la apertura de una investigación respecto al SEÑOR HECTOR
 GUILLERMO CARRANZA agente retirado de la policia y guarda de seguridad de profesion,  se investigue
 su conducta su actuar  sus llamadas del teléfono 321 454 59 77  mensajes de whastApp con el fin de
 verificar lo que podría afectar gravemente la integridad de menores , El señor HECTOR GUILLERMO
 CARRANZA administrador del inmueble vivienda ubicada en la carrera 49 A Sur con carrera 29 28 96  el
 anterior señor mencionado  que estaría presuntamente  induciendo a menores de edad y a mujeres en
 condición de vulnerabilidad y situación de calle a participar en practicas sexuales a cambio de ayudas
 o favores,como abiertamente lo expresa mis chiquiticas ,mis loquitas , ingresandolas al domicilio ,sus
 inquilinos pueden verificar esta situación el señor pedro y señor sebastian,la señora diana huérfano
 administradora del local   , solicitamos verificar la edades ya que físicamente reflejan ser menores de
 edad, estos hechos están enmarcados en los delitos contemplados en la ley 599 de 2000 código penal ,
 especialmente en los artículos 211 circunstancias de agravación punitiva de delitos sexuales , Articulo
 217,articulo 219 A articulo 230 .En atención a esta realidad solicitamos  la intervención del local comercial
 ubicado en esta misma dirección que afecta gravemente la tranquilidad paz y la sana convivencia de
 los vecinos y adoptar las medidas legales correspondientes ,se anexa fotografía del señor anteriormente
 mencionado quien se encuentra de sudadera y buzo de color verde , el señor quien se encuentra vestido
 de camisa roja es el señor william descrito en los radicados SGD 20256170545653, 20256170551902.
 Creo en la justicia de colombia y transparencia de la fiscalia y por eso mismo dejo mi petición para su
 estudio y evaluación .
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